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fi£ lA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las4l1spnstVlBiiés‘ rfer^O’ 

biemo son •MUg^t^/laf païa '1^ Vapltal 
"ie provlucia desde que se puOHran oU« 
ci ai mente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (L ey de S de ReTleui- 
bredel83T.)

SUSCBÍCION PAETÍCÜLAR

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id. lucra. 16.
Tres id........................ 33 46. 
s'eís id. ,.........................ee . 00.
Un afto132 , léo.

5>publica iodos los dias esceplo tos Domingos.

Las Ïeyes, órdenes y anuncios que se 
niaudenlpnblfear en les V«h (fres < u 
dales se han de rcmlllr ai Cele pohUto 
respectivo, porcuno cenduetc »r |íía 
rán á los editores de los Kenciensdes 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 

j 1839, y 31 de Octubre de 18S4.)Í 
1

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Exern^, Sr.: Para haqer aplica
bles de una manera equitativa la 
nueva detrarcscion notarial y el re 
gíatnento de 9 del corriente, y A ña 
tambieff de íscílitar el tránsito de 
las anterióree ¿ las vigentes disposi
ciones, previnieiitlo las dudas que ‘pu
diera q -sascitarse; el Présidente del 
Feeder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien mandar que se observen 
las reglas siguientes:

1.“ Lea noUrios eecedeutea pe-irán 
traíladar su raiidencia A Us retaílje 
nuevamente creadas «n el miamp disr 
trito notarial, si las bebiere y se baila,- 
stn vacantes, siempre que la categoría 
de tsUs fuese igual 6 inferior a la; de 
las notarías que (quelles desempe fia
ren. Para 01:0 deberén pedir al gobier
no la iras 13cío 11 por conducto del do- 
cáno del colegio notánai antes del 16 
de enero de 1875. No etliciUcdoia, se 
considerarán como-vacantes, y se pW- 
vaeràn en el tuno correspondiente las 
notarías nuev. men.e creadas.

Ën el cato de qua dos ó mas nota ties, 
con Ue itquisitos etpiesadoe, tolicila* 
ren traslación a un mbmó puntó, su 
dará la preierencta à aquel que hubiere 
deteri ptñaüo la notaría prttindida, y 
cu eu oeíeclu al que resida en ¡unto 
bias próximo A la mi&ma.

Para estas iraelacioLea nu teiA nece
ar rio ettener nuevo Uluio; pero deberá 
presentarse el antiguo al decano dei 
colepio notarial, à fin de que ponga en 
illa nota eornipcndiente oen tepre- 
sien de la Ôidin en que se hnUeteAQ 
t'-tizado la iraslacion ce residencia. .

2,’ Los efpcdiebies de Lotaii^e va
cantes cuya piovieiL u^e ’hqbrt'i* a'iéôi-' 
dado antes de la putlicacitn dtl dtete 
to de 9 del rctual, se susianeiartn y 
terminarán conforme á las dupueicio- 
Les enlóncts vigenits, eualquicia que 

Bea el turno a que la vacante bays 
correspondido.

En tu viiícd, kt t:ituusl«í de ojo-

stcicn eui 'arán especialmente de que 
los aspirantes practiquen toe ejercicios 
y rean examinados con arreglo á ¡o 
árrteriorTnonIfl establecido, y no según 
Jas p’-Cíicripciones del nuevo reg'a,-. 
montó.

Y 3.* Para lasproviaionesde notarial 
vacantes que en lo sucopívo se £ cu ar
den 80 onteodarán nuevamente abier
tos eu «ada colegio notarial los turnos 
sóñaladoaon ai art. 7.“del reglamento 
de 9 dal corriaota, cornenzándusa por el 
d'e oposición, y siguiéndas) por Órden 
córrelatlvo Bejup 113 respectivas fechas 
de tas vacantes.

De driJeo de S. E. lo digo á V, E. 
para su couocitniento y efectos opor 
túnosi Dioa guarde á V. E. mhehos 
■anoÁ. Madrid 20 da Noviembre de 
lefif,—Alonso,

Sr. Director générai de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.

Nú te. 964. 
Ministerio de la Goberna

ción.
EIRKCCION CKAF RAI. DE CORREOS Y 

TEL ÉORAPOS.

Tercera sección de corréos -Nego
ciado Í,‘ , 

Condiciones bajo las c^les ha de 
¿acaree A pública.sublista Ja con
ducción diaria del córreo de ida 
y vúelta entre Ia estecion de Al- 
maden, en el ferro catnl de Ciu- 
dadiReal á Badajoz, y la villa 
de Pozoblanco en la previncia de 
Córlltba.
1 .* El contratieia ee obliga á 

ojedneiró caballo de ida y vuelta 
deste la eUatibú *dé Almadbo á 
Pizobltcco la torret pondtneia y 
p^riódicOÉ que le futren entrega- 
dts, sin txetpeítn ue niegana cla
se, disiribuy ti do en tu transito tos 
paquetes oirigidcs A cada pueblo, 
y rttcgietdo les que de ellos par
len á Ciros destines.

2 .’ La distancia ce 34 kUeffiC- 
tres que cempreede esta conduc
ción debe ser rtccinda ea 7 herae.

sin contar las deteueionea; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán 
en ei itinerario que forne la Direo- 
cion general de Correos y Telégra
fos, que podrú alterar según con
venga ál mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas Cau 
sag no se justifiquen debidamenta se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiento la multa de □ pe
setas por Cíida cuarto da hora; y A 
la tercera falta de esta especie po
drá re8cíodirse el contrato, abo
nando además dicho contratista lúa 
perjuicios que se originen al Es- 
lado,

4 .* Para el buen desempefio da 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente dé ea- 
babetfiis mayores situadas en los 
puntos liíás convenientes de ia li
nea, áju'ioio delos Admíaislrádores 
principales de Correos de Córdoba y 
Ciudad Real.

5 .* Es cóndicion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maieias su que so con
duzca la 00rraspóndeneia, y de pre
servar esta de la humedad y de- 
leripro.

7? Eerá Obligación dal contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio qua ocurrao, cobrando sn 
importe al precio eotabieeido en 
el réglamauto, de Postás vigente.

8/ Si por faltar el contratista á 
cualquiera d6 ¡as condicioues estí- 
pnljidas se irrogasen perjuicios à la 
Administración, esta, liara el resar
cimiento, podrá ejercér su acción 
contra la fianza y bienes da aquel. 
’‘9.* La cantidad en que quede re
matada ia conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
cualquier^ de: las referidas Admi- 
lustrap.iügéá principales de Correos 
de Córdoba ó Ciudad-Real.

IO. El contrato durará cuatro 
años, contados desde ei día en que 
dé principio el servicio, cuyo día 
se fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

, U. Tres meses ames de finali- 
j zar dicho plazo avisará el oontratis- 
¡ U A la Administración principal 
Í respectiva si se despide del servicio 
; à fin de que con oportunidad pue

da procederse á nueva subasta; pe
ro si en ceta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 

1 ó hubiere que proceder á un segun- 
¡ do, el contratista tendrá obligación 
' de continuar por la tácita tres me- 
i ses mils baja el mismo precio y con- 
i diciüoes. bt el contratista no se des

pidiera del servicio, ia Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, 

1 una vez terminado el compromiso, 
j si así lo creyera conveniente ó hu- 
, hiera quien lo solicitara. Los tres 
i meses de despedida, cualquiera que 
‘ sea la época en que se haga una 
. vez terminado el contrato, empeza

rán á contarse deide el día en que 
se reciba la comunicación.

; 12. Si durante el tiempo de es-
1 te contrato fuese necesario variar ea 
: parta la línea designada y dirigir 
1 la correspondencia por otro ú otros 
Í puntos, serán de cuenta del con- 
i tratiata los gastos que esta ai lera- 
, cion ocasione, sin derecho á indem- 
i nizaeion alguna; pero si el número 

de las expediciones se aumentase,ó 
resultara da la variación aumento ó 
disminución da üistancias, el Uo- 

: bienio determinari el abono ó re- 
‘ baja de la parte correspondiente de 
1 la asignación á prorata. Si la lí..ea 
- se variase del todo, el contratista 
i debeiá comentar, dentro del térmi- 
- no de los Ib uias siguientes al en 
’ que se le dé el aviso, si se aviene ó 
, no á continuar el servicio por la 
J nueva linea queso adopte; en caso 
i de negativa queda al Üobieroo el 
l derecho de subastar nueva mente el 
' servicio de que se irata. Si hubiese 

necesidad de suprimir la linee, el 
; Gobierno avisara al coutratista con 
: un mes de anlicipaciuc pura que re- 
j lire el servicio, sin que tenga este 
i derecho a indemnización.
t 13. La subasta se anunciará en 
* la ■0hcela> y «Boletihts oficiales» 
, de las provincias de Córdoba y 
1 Ciüdüd-ueal y por iba demás mu-
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dios acostumbrados, j tendré lu
gar ante los Gobernadores de las 
mistnas y los Alcaldes de Pozoblan
co y Almadén asistidos de los Ad~ ■ 
ministradores de Correos de los ' 
mismos puntos, el dia 7 de Diciem- • 
bre próximo, à la hora de la una ' 
de la tarde, y en el local que se- ! 
ñaieu dichas Autoridades. !

14. El tipo máximo para el re 1 
mate será la cantidad de 3,000 pe- j 
setas anuales, no pudiendo admi- Í 
tirse proposición que exceda de es- ; 
ta suma, ni reclamación alguna del > 
reniatante en o! poco probable caso 1 
de que los datos oficiales que han ' 
servido para determinar la distancia Í 
que separa los puntos extremos re- [ 
suitasen equivocados eu cualquier , 
tiempe en más ó en mènes. t

15. Para preseotarse como li« • 
oitader será condición precisa de- 1 
poeitar préviumente en !a« Tesoro- ’ 
rías de Haciendd pública de Córdo- » 
ba ó Ciudad-Real ó en las subalter- 1 
ñas de Rentas de Pozoblanco ó ) 
AJmaden, como depeodencin de ht j 
Gaja general de Pepósitos, la suma Í 
de 300 pe-setas en metálico ó su ï 
equivalente en títulos de la Deuda ! 
del Estado; la eu-.il. concluido el .’ 
acto del remate, será devuelta ¡á 1 
los interesadesmenos la correspon- í 
diente al mejor postor, que queda- í 
rá en depósito cu las oficinas uel 
Gobierno en que aquel tenga lu
gar para su Íoimalizacion en la 
Caja succrsal de repósifos, con 
airegio á jo prevínido en la Real 
óiden circular de Sí4 de Enero de 
IbCO, Ian precio como se reciba la 
adjodicacko definitiva del servicio. 

tú. Las proposiciones se harén 
en pliego cerrado, expreséndosa por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y tiv- 
me, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifl. 
caciou expedida por el Alcalde del 
pueblo rtisidencta del propooeote, 
por la quecooste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursoa paradesempeuar el servi
cio que licíla.

17. Los pliegos con las propo- 
fiitioues han oo quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.
¡^13. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 

guiente:
• D. E. de T...., vecino de..., 

residente en..... .  me obligo á des
empeñar la conducciou del correo 
diario á caballo desde la estación de 
Almadén á Pozoblanco y vice-ver
sa, por el precio de,.... pesetas ! 
anuales, bajo las condiciones con- j 
tenidas en el pliego aprobado pur 
el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República.

(Fecha y firma del interesado.) 
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estes términos ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales será desechada.

19, Abiertos los pliegas y leidos 
publicam ente, se exteóderá el acta 
del remate, deularándose este en 
távor del mejor postor, sin perjui

cio de Ia aprobación superior, pa
ra Io cual se remitiré inmediata- 
mentó el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación Je las 
proposiciones resultase o igual mente 
beneticiosas dos ó más, se abrirá cu 
el acto nueva licitaciou á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre loa autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empale,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, so elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta det rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim

Núm. 901.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
ESTADO del precio-medio que han terndo en dicha provincta los artículos de consumo que á continuacicu te ese- 

presan, en el mes de Junio último

PESAS Ï DEL SISTEMA HET BIGO-DECIHAL.

Córdoba 16 de Noviembre de 1871.

*■■■•■*»- IC^ZÍaL'^O M

GRANOS. LJlALDOS. CARNES. PAJA

Gente- Aguar-
\ Carao-

De | De
PUEBLOS Trigo Cebada no. Mail. banzos. Arroz. ‘Aceite. Vino, dienta. 5 ro Vaca. Tocino. Trig o. ICebada

cabeza de partido. RBCTOL ITHO, KILOGBAMO. J LITRO. KILOGRAMO, KILOGBAMO.
Pu. Ct. Fu. Ci. PI», ü PU. »■ Pd ü. Pu. ci..Pli. «. Ptí. «. Pt*. o. PU. d ) Fd. d Fb. ct Fu. a. Fu. ct.

Córdoba.................... 26.67 14,76 21.62 22.97 0.59 0.651 0.8€
l

0.79 0.84 l.tíO 2.53 3.26 0.04 ,
Aguilar.. , , . 17.15 12,27 > » 0.17 » ¡ 0.68 0.34 0.72 2.0J Û 80 3.16 0.04 0.03
Baena 19.13 8,37 > a 12.66 » j 8,25 6.00 12.66 0 42 0.69 0 90 0.06 0.05
Bujalance. . . . 24.20 14 70 * > 0.64 ï j 0.70 0.68, 0,90 1 60 2.(10 0.61 0 08 0.08
Cabra......................... 19.50 13 60 0.24 0.67 0.90 0.20 0.84 1.87 2.91 2.76 0.04 0.04
Castro....................... 21.62 * > > » > » > > > » > * ■
Fuente-Obejuca. . 16.25 10.13 ■ > 0.26 0.64 0.7 0 0.25 0,69 0.76 > 1.09 0.04 0.04
Hinojosa. . . . 25.22 13.61 > » 0.28 0.66j 0.79 0.31 0.87 1.09 . 1.63 0.07 0.07
Lucena..................... 18.55 13.05 a » 0.24 tí.69| 0.80 0.21 0,86 1.04 2.80 2.75 0.04 0.04
Montilla. . . . 24,17 14.40 » > 0.47 0.48 0.58 0.38 0.68 1.08 1.36 1.36 0.06 0.05
Montoro. . . . 25.66 16.21 > > 0.39 0,601 0.70 0.80 0.97 0.83 1.11 1.4) 0.04 0 04
Posadas. . . , 23.67 13.51 ï > 0.43 0.78? 0.80 0.32 0.99 . > 0 63 0.05 0.05
Pozoblanco. . , 16.20 10.11 • » 0.67 > j 0.72 0.46 1,11 2.16 > 2.20 0.09 0,09
Priego 27 75 16.23 > » 0.24 0.64 0.64 0.30 0.71 1.63 1.90 2.71 0.04 0.04
Rambla. . . 20,50 13.61 > a 0,25 0.63¡ 0.60, 0.51 0.88 0.00 » 1.60 0.03 0.03
Rute 23.12 13.61 » » 0.26 0.78; 0.64 0.77 0.77 a - 1,63 0.04 0.04

Totales. . . 347,96 198.8 8 21.62 22.971 '7.59 6.92;-18.36 12.32 24.39 17.31 ¡0.05 27,67 0.74 0.69
Precio medio gees-
ral en la provincia. 27.74 12.99 21.62 22.&7j

1-17 0.62, (.22 0,82 1.62 Í.24j 1.06 1.77! 0.04 0.Ü4

FANEGAS. HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts. teselas. Céntimos. LOCALIDADES.

(Precio máximo... * > 26 67 Córdoba.
raioo. .1

(ídem mínimo. .. » • 16 20 Pozoblanco,

(Precio máximo... > > 14 73 Córdoba.
ceba DA.. J

(Idem mínimo. > > 08 37 Baena.

K“ S.' 
£1 Gobernador, 

j^dan»

ples, y otra en el papal sellado cor- 
respondieuts, la qua con una de les 
primeras sa remitirán é la Direc
ción general do Correos y Telégra 
fos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrenJar, ceder ni tras
pasar sin prévio penutso del Go
bierno-

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si oo cumptiese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamientj de la escritura, ó Im

—^=5 aja^^im ccj—Li

pidiese que esta tengá efecto en el 
termino que so le señale.

24 Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Mioie- 
lerio do la Gobernacioa la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Madrid 21 de Noviembre de 1874. 
El Director general, Angel Mansi.

El Jefe de la Sección de Eomento,

Tomás Tasques,

Ministerio de Cultura 2024



Núm. #54.
Administración Económi

ca de la provincia de
Córdoba.

Con arreglo á lo dispaasto por 
fía Dirección general de Propiada- 
dee y derechos del Estado ea ór- 
den de 19 de Octubre último, y ba
jo el tipo y pliego de condiciones 
que ee inserta à continuación, for- ; 
mulado por agüella, se saca à pú 
blica subasta por tercera vez el 
arrendamiento durante la presenta 
estación de la salina denominada 
de.Duernas.» para an fabricación 
y eaplotacion, cuyo acto tendrá lu
gar el día 3 de Diciembre próximo 
bajo las bases que determina el re
ferido pliego de condiciones.

Pliego de condiciones bajo las 
Cuales se saca á pública subasta el 
arrendamiento de la cosecha de sal 
que pueda produeiree en la salina 
de Duernas, provincia de Córdoba, 
durante le presente estación.

^- Se arrienda la fabricación y 
explotación de 30,000 quintales de 
®®I» cantidad igual a la que por tér
mino medio produjo dicha salina 
al Estado en el quinquenio de 1566 
á1869.

2/ La subasta se celebrará si- 
muháneamente en Córdoba, en 
Montilla, en Castro del Rio y en 
®®pcjo el dia 3 de Diciembre pró
ximo.

3-’ Se Celebrará el acto en Cór
doba á las 12 del día indicado, en 
®I despacho del Sr, Jefe económi
co, bajo su preeideneia y con asís 
tencia del Jefe de la Inlervonciou, 
det de la sección de propiedades, 
t^úcial letrado y notario de Hacien
da pública, y á la misma hora de 
citado dia en las Casas Consistoria- 
lea de Jos pueblos mencionados, 
«ate los Alcaldes, Síndicos y Se
cretaries de Ayuntamieoto res
pectivos.

4 . El tipo para la subasta será 
si de 19,615 pesetas 84 céntimos ó 
«ea el liquido da las 20,648,26 que 
sirvió de base en el remate que tu* 
Vo lugar el dia 12 del mes actual 
®û virtud á la segunda rebaja del 
5 por 160 que por acuerdo de la 
Dirección general del ramo se h^ 
hecho del primitivo tipo importe de 
los 30,000 que se suponen de fa
bricación, al precio medio de2 pe- 
®®la8 7 céntimos á que se vende el 
quintal rebajando el 25 por 100 
que por coste de fabricación tuvo 
®1 Estado, el 10 por 400 por gastos 
he acarreo y mermas y el 30 por 
^30 por gastos de trasportes á ¡os 
Uiepeadüg,

®** Si el arrendaiaiio hiciese 
Produjir mayor número de quinta- 
Its de sal que el que sirve de base 
puta la subasta, quedará esta á su 
^uver; pero en cambio si la salina 
®o produce ó el contratista no ex

trae ó elabora aquel numero, no 
Íeodrá úerecliü el referido arren
datario á indemnización alguna, 
pues el contrato es á suerte y ven
tura.

6 .' El tiempo para la duración 
del snieudo será el preciso para 
poder obtener el producto de la 
cosecha equivalente á los 30,000 
quintales, cuya fabricación y ex- 
plotaciou se contrata.

7 .* Al arrendatario se le entre
garán per la Administraciou eco
nómica de la provincia los edificios, 
útiles de la Íabrieacion y demás 
efectos existentes en la salina que 
necesite para la explotación de ella 
y sean de propiedad del Estado, 
excepluándose el almacén ó alma
cenes en que tenga la Dirección de 
Reatas existencias de sai y los de
más útiles, efeotos y edificios que 
deben o cu parse por los depeudien-, 
tes de dicho oentio hasta la ena- 
genaciou de las mencionadRs exis
tencias,

8 .* La entrega ai arrendatarm 
de los edificios, úiites ydemásefec- 
tes 86 hará por doble inventario, 
quedando un ejemplar en poder del 
arrendatario y el otro en el det Jefe 
de a Administración económica.

9 .* El arrendatario devolverá 
á la Hacienda a la terminación de 
su contrato todo lo que de ella ba
ya recibido en el mismo estado do 
uso en que se le entregó.

10 . En garantía de los úlilesy 
efectos que tele entre g ceo presta
rá et cnendatario la correspon- 
dieme fianza en metálico, que se 
impondrá en la caja de Depósitos 
para responder de loa desperketoa 
y faltas que se observen. Termi- 
nado el contrato y verificada la de
volución de los útiles y efectos en 
el mismo estado de uso en que los 
recibió el arrendatario, se estrega
rá ó este la fianza referida,

11 . El pago del arriendo se ha
rá en metálico, en dos plazt» ade- 
lantadi-s: el primero al tiempo de 
hacer la escritura del coatrato y el 
segundo al principiar el tiimesire 
inmediato.

42, La aprobación de la subas
ta se prestará interina mea le por el 
Jete de la Administración económi
ca, adjudicándose el remate al ma
jor postor, el cual podra entrar en - 
seguida en la explotación de la sa
lina sm perjuicio de la aprobación 
definitiva del contrato que se re
servará el .’uinistro de Hacienda.

13, Nose admitirá postura me
nor que el tipo fijado para la su
basta.

14. La su^ahta se venficatá 
por pliegos cerrucos, debiendo acom
pañar los licitadores á su preposi
ción la caita de pago de haber con
signado tu la caja de Depósitos el 
importe del 16 por 100 del tipo del 
ai riendo, ein cuyo lequEiio no se 
admitirá propoeicion alguna.

r ] 8. Si resaltasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en el 
acto una nueva licitación á la Ila- 
naó de viva voz, pero solo entra 
los autores de las proposiciones que 
hubiesen causado el empata; y si 
niuguco de ellos la c ejorase se ad
judicará el arriendo al que resul
tase favorecido por la suerte. Tam
bién entre dos ó mas proposiciones 
iguales hechas en varios puntos 
decidirá la suerte.

16. Aprobado que sea el rema
te iuterinameato por la Admiois- 
tracion económica se pondrá en po
sesión de la finca al arrendatario, 
el cual podrá desde luego entrar á 
explotaría, todo eju perjuicio de la 
aprobación superior. Hasta que re
caiga esta y se estienda por lo 
tanto la escritura del contrato, de
positará el arrendatario en la cuja 
de í'epósitcs el importe del primer 
plazo del arriendo, que le será de
vuelto si la subesta no obtuviese la 
aprobación definitiva.

17. Son de cuenta del rema
tante todos los gastos de la subas
ta y del otorgamiento de la escri
tura, asi como los de saca de la 
primera copia.

18. Será do cuenta del arren
datario el pago de les conlribucio- 
nes que graviten sobre la finca du
rante el tiempo del arriendo.

19. Son asimismo de cuenta dal 
arreudatario las obras de limpieza 
y reparación de la salina, taa cua
les deberán hacerse con interven
ción de la Hacienda, quedando las 
obras á beneficio de la finca.

20. Eo se admitirá postara al
guna á ninguno que sea deudor al 
Tesoro pop créditos ó plexos ven
cidos.

21. En el caso de que la salina 
ee vendiese después de arrendada, 
el comprador estará obligado á res
petar el contrato hasta su termina
ción.

22, En el caso que el arrenda
tario no Cumpla las obligaciones 
de pago en los términos contrata
dos, quedará sujeto á la acción que 
coütra ól intente la Administración 
pública y á satisfacer los gastos y 
perjuicios à que diere lugar, con- 
íorme á las disposiciones de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 
1869.

23. Quedará tambien sujeto ej 
arrendatario á las condiciones que 
sobre esta ciase de servicios 86 ha- 
Heu establecidas por las leyes y 
adoptadas por la costumbre en la 
provincia, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego 
de condiciones.

Lo qne se anuncia para conoci
miento de aquellas personas que 
deuevii inttitsurse en la mencionada 
subasta.

Córdoba 2) de Noviembre de 
4874.—Audrés Maria Üeladiez.

Núm, 937.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.

Por el presente y en viriad de 
providencia del Sr. Juez de primera 
iostauoia/e este partido, ae hace 
saber á todos los sen ore 3 Jueces ó 
individuos de policía judicial de la 
provincia sejeirvan practicar tflea- 
ces y activas diligencias para la 
hueca de cuatro caballerías esnales 
cuyas señal sa expresan á conti
nuación, y que en la neche del 10 
de loa corrientes fueron robadas de 
las caballerizas del cortijo de las 
Salinas, de este término, que labra 
D. Manuel Pacedero Lopex, remi- 
tiéndolos á este Juzgado tatú de 
ser habidoB con lee peleonas tn cu
yo poder ee eecuentren si no die- 
reo el suficiente descargo de su ad- 
quieioion.

Dado en Aguilar ó diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Joaqoin de He
redia y Crespo.-V.’ B.'—Do
mínguez.

Señas de les eabaileriaa.
Un burro pelo rucio, alzada 

regular, como de tres años de edad, 
sin hierro*.

Üiro ¿rucho del mismo palo y 
alzada, de diez y echo meses, sin 

hierro.
Una burra como de ocho ¿nue

ve afios, pelo rucio, alzada regu
lar, herrada en la nariz con uno 
confuso,

Y otra borra como de tres años 
de edad, de la propia aliada y pelo, 
sin hierro.

Núm. 943.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
D, Juan Orta Rubio, Juez de pri

mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta capital.

Por la presente requisitoria se 
llama á Antouia Luna Ferez, na
tural de Quintanar de la Orden, 
vecina de Málaga, y de último es
tado residente en esta ciudad, Bol
lera y de edad de veinte anos, con 
el fin de que, presentándose en es
ta cárcel dentro del término de 
quince dias, á contar desde la ia- 
aercion en la <Gaceta,> pueda sus- 
tanciarse por sus debidos trámitea 
la causa que contra la Aotonia, en 
union de otro, pende en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito 
^or burlo; apercibida que de no 
hacerlo se cootinuará ea su rebel
día, paréndole el perjuicio que ha
ya lugar.
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Córdoba catorce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y coatro. 
—Joan Orfa Rubi?.—Por manda
do de S. S., Manuel Barranco y 
López.

Núm. 946.
Juzgado de primera ins

tancia de Ronda.

Ü. Diego Carrillo de Albornoz, Juez 
do'primera instancia de esto par
tido, etc.
En virtud de la presente requi

sitoria hago saber: que en este Juz
gado de primera iustancia se ins- 
trnye samario eu averiguación de 
los autores del robo de una jumfu- 
ta rucia de seis-años, coa un hierro 
ea ¡a cadera izquierda figurando 
una cruz do Caravaca, con su apa
rejo compuesto do enjalma, ata 
harre, míndü de calera-s, sobre- 
enjaima, cubierta y ciocha. Y un 
mulo castaño, entrecano, cerrado, 
mediano, coa un hierro en la ca
dera derecha figurando una Oabier- 
ta, y en la tabla izquierda del cue
llo una E. y una Z.,coii su aparejo 
compuesto de sudadero, albardou, 
ropon, enjalma con ataharre, man
dil de caderas, sobreenjaima, cu
bierta, ciacba y jáquima, pertene
cientes à Pedro Sánchez Romero, 
vecino de zVlgalocm, eu cuyo su 
mario se ha acordado se proceda á 
la detención de las personas que la*» 
conduzcan.

Asimismo en nombro dei Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República, por la que administro 
justicia, exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces é individuos de la 
policía judicial para que practiquen 
diligencias en averiguación dei pa
radero de dichas caballerías y de 
sus conduetmes, y caso de que sean 
habidos los pongan á disposioiou de 
este Juzgado, procediendo á la de
tención de los mismos.

liado en la ciudad de iíonda á 
diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Die
go Carrillo de Albornoz.—Por su 
mando, Manuel Cama.

Nim. 949.
Juzgado de primera instan

cia de Mérida.
b. Juan B. Alonso y Jular, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Por el preseute se escUa el celo 
de las autoridaues de la provincia 
de Córooba, para que se sirvan 
disponer ae proceda a la busca de 
un gitano llamado M^aouel, su edad 
como de veinte y cuatro sfios, es
tatura regular, patilla rubia ó co
lorada, vestido Con pantalones de 
pateucuc remendados y chaqueta 
de lelpa rasgaua en un hombro; y 
a la busca también de las cabaUe- 
rias y electos siguientes;

Un mulo do treicía meses, de 
seis cuartas, pelo de rata, herrado 
de pies y mano?.

Otro negro de seis cuartas y 
media, de seis años, herrado de los 
cuatro pies y con una mordedura 
en una nalga.

Un Jumento pardo de cinco 
años, lastimado de los pachos.

Un mulo castaño de seis cuar
tas, de cuatro años, herrado de los 
cuatro pies, coa lunares hlaucos en 
los eoatiilares.

Otro mulo de seis cuartas, ne 
gro, de cuatro años, herrado, coa 
lunares blancos ea los costillares.

Una chaqueta, unas alforjas de 
lana negra coa listas azules, dos 
aparejos de jerga, uno redondo, dos 
sacos de la mis osa clase, un cober
tor negro coa listas eacamadas, 
una faja negra nueva, un aparejo 
de jerga, un cobertor blanco oou 
listas negras, un mantón da jerga 
con listas encarnadas, una faja en- 
caroada, una navaja, sesenta y seis 
reales en plata y doce en calderilla; 
y caso de ser hallado se remita à es - 
te Juzgado, con las caballerías, 
efectos, metálico y sus conductoras; 
pues en ello se Ícletesa la buene y 
pronto administración de justicia; 
y así lo tengo dispuesto en la causa 
por .robo de dichas caballerías y 
electos propios tie Pablo Gimenez 
y Félix Aguilar Chico, vecinos de 
Zorita, cuyo hecho tuvo lugar á las 
siete de la larde del día ocho del cor- 
tienta en el puesto de Viliaíranea, 
término de la Oliva y jurisdicción 
de Mérida.

Dado en Mérida á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuníro.—Juan C. Alonso 
y Jular.—Por disposición de S. S., 
Vicente Calderón y Aguilar.

Núm. 950.

Juzgado de primera ins
tancia de Castuera.

En nombre del Presidente del Po
der byecutivo do la R-ípública 
por ¡1 .que administro justicia, 
D. José Becerra Lavina, Juez do 
primera instancia de Castuera y 
su partido.

Pur ei presents se recomienda á 
todas las autoridades y depeadien- 
Us de la policía judicial de la pro
vincia de Córdoba, la busca,captura 
y remisión en su caso á este Juz
gado de las caballerías cuyas señas 
se estamparán á contrauacion, que 
fueron huríadaala noche del veinte 
y cinco de Julio último á Antonio 
Dominguez y Manuel Morillo del 
sitio de Villar del Santo, término 
;de Benquerencia la Serena,

Dado en Castuera á veinte de 
Noviembre de mil ochocieotos sa- 
leuta y cuatro, —José Becerra La
viña —El actuario, Agustín Mar

kinez.
Señas de las cabaUciías.

Una ínula da treeaños, próxima 
Ala marca, mohína, bien puesta, 
con pelos blancos en quo de lus 
costillares, en la manu derecha en

tre el casco y el móüudiHo un ras- 
guñazo sin pelo.

Un mulu de dos años, castaño, 
alzada un dedo ó algo mas, almen
drado, coo una señal de haberle sa
cado una espundia, dsl prepucio y 
lado izquierdo.

Una potra de un año, colorada, 
de seis cuartas próximamente, con 
una nube en el ojo izquierdo, pelos 
blancos en la trente y muy bien 
puesta.

Una yegua de tres años, de seis 
cuartas y medía, castañí y un cos
turón en el casco de un pie.

AMJiNCí í5.

A ios SeoretafiDs de 
Ayu itaiuieuto.

Pliegos estados para 
la lonnaciou del aíniíla- 
miento y repartimiento, 
presa puestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Us oticiuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico á. Fernando 5i y 
Letrados 1í^.

Novelas completas por cua
tro reale?.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novula histórica, por D. Antonio 
SanMartiu,

«La Gente da Aledia nuche,^ 
novela de costumbre por Ü. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«lompeya la ciudad desenterra
da,* novela hislóiica por 0. Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-noveleseo escrita por Jacícto 
Labaila,

“La Atalá y el Rene,».por el 
Vizconde de Chateaubriand, en
cuadernada en holaudtíiá.

VENTA.
Se hace del oficio de Procurador 

que ejerció eo esta ciudad Ü. Juan 
Alaria Velasco. La p-^rsona que ie 
convenga su adquisición puede 
avistarse cou D. Juan Rafael^ Ve
lasco caite Pedregosa núm. 11,

Tratado práctico de Beneficencia 
f articular,

Ins'ruccion para et ejercicio del

Protectorado en Ía Beneácenoia par
ticular da 30 da hioiambre de 
1873, anotada por D. Fermin Her 
nandez iglesias. Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación,

12 realas en Madrid y 13 en 
provincias franco de porfe.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Minísta- 
riu de la Gobernación ó calle de la 
Parada 45 principal izquierda.

Se servirán también á los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

A los maestros, 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho delfi Diario de Gór 
duba» calle de San Fer 
naudo, 31.

BElNEFlCElNClA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales v 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü« 
cencía. *^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía dél «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

Hojas de padrou con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta eu là 
iuiprcnlá, librería y li- 
togruha dei k Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 18.

l^pveiita, Ubr fía y litografía dal 
DJAKIG DE CORDOBA.
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